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a)Conocer las ocupaciones de un sector o campo profesional y la adquisición de competencias básicas con el fin de 
facilitar su reincorporación al sistema educativo. 
b)Adquirir las competencias necesarias para superar las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio o 
para facilitar su incorporación a un título de Formación Profesional Básica en régimen de enseñanza de adultos. 
c) Adquirir una formación básica en informática y tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Adquirir competencias lingüísticas en castellano que les faciliten su inserción social y laboral. 
 
Estos objetivos deberán ser adaptados a los individuos y colectivos a los que se dirigen los diferentes programas. Deberá 
asimismo ponerse especial cuidado en que la selección de los demandantes de las distintas actividades responda a los 
perfiles educativos exigidos en las mismas, considerando la pluralidad de la oferta formativa de las distintas 
Administraciones y con el fin de evitar duplicidad en dicha oferta. 
 
El Programa de formación se desarrollará a través de las siguientes acciones prioritarias: 
 

- Programas de iniciación profesional y educativa, consistentes en la impartición de talleres profesionales, que 
incluirán el conocimiento de determinados campos o sectores profesionales y la adquisición de competencias 
básicas. 

- Plan de alfabetización. 

- En caso de que una vez garantizadas las acciones anteriores existiera remanente, se desarrollará un plan de 
formación en informática. 

 
4.1. Para favorecer la inserción educativa y profesional de personas adultas jóvenes que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación, se incluirán “Programas de iniciación profesional y educativa”, consistentes en la 
impartición de talleres profesionales, organizados en programas que incluyan el conocimiento de determinados campos 
o sectores profesionales y la adquisición de competencias básicas. 
 
Los talleres profesionales irán dirigidos a jóvenes mayores de dieciséis años y menores de veinticuatro que hayan 
abandonado el sistema educativo sin haber adquirido ninguna titulación y con notorias dificultades de adaptación al medio 
escolar y/o laboral y que, por ello, se encuentren en grave riesgo de exclusión social, así como a aquellos jóvenes que, 
con independencia de las circunstancias que concurran, necesiten una inmediata incorporación al mundo laboral o la 
reincorporación al sistema educativo y no dispongan de las competencias básicas necesarias. 
 
Se organizarán talleres específicos que incluirán la iniciación en un área profesional, competencias básicas y 
competencias personales, sociales y de carácter transversal necesarias para la inserción laboral o la continuidad en la 
formación. 
 
Las propuestas que se presenten, hasta cubrir el máximo estipulado en el presente convenio en la partida 
correspondiente, deberán incluir los objetivos del taller profesional, la formación que se incluye expresada en resultados 
de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, así como los principios metodológicos adaptados a las 
circunstancias de las personas beneficiarias. 
 
Los talleres profesionales, que gestionará y desarrollará la Ciudad de Melilla, podrán organizarse preferentemente en los 
campos siguientes: 
 

- Hostelería y Turismo. 

- Informática y Comunicaciones. 

- Electricidad y Electrónica. 
 
Las cuantías que se destinen al desarrollo de estos talleres profesionales no podrán exceder de 30.000 euros para cada 
uno, no pudiendo superar el número de talleres que se organicen el límite económico de la aplicación presupuestaria 
contemplada en la cláusula quinta del presente convenio. 
 
Esta cuantía se podrá destinar a sufragar costes originados por: 
 

- Gastos de personal docente, incluidas retribuciones y cargas sociales, y gastos de funcionamiento incluida la 
amortización del equipamiento que requiera el desarrollo del taller. 

- Ayudas para el desarrollo de estancias de los alumnos en empresas para que puedan conocer directamente 
las ocupaciones de un campo profesional o de un sector productivo y los seguros de accidentes y de 
responsabilidad civil necesarios, en su caso. 

- Ayudas al alumnado como compensación de gastos de material y desplazamiento que ocasiones su 
participación en el taller profesional. 

 
Finalizados los talleres, se acreditará la asistencia a los mismos con una certificación sin valor académico. La formación 
referida a iniciación profesional podrá tener los efectos previstos en relación con lo establecido en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento  de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
 
Al terminar el programa, se elaborará una memoria final de cada uno de los talleres profesionales que incluirá: 
 

- Resumen del desarrollo del taller profesional. 

- Resultados obtenidos en las evaluaciones de los alumnos. 

- Alumnado participante, abandonos producidos y sus causas. 

- Objetivos conseguidos, perspectivas de inserción laboral y/o continuación de estudios. 

- Recursos educativos utilizados (materiales y humanos) y adecuación a lo planificado. 
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